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Los teyes obligarán en la Fminsula, islas Baleares yCa- 

narias á los veinte días de su protnwlgaáün, si en ellas tw se 
dispusiere otra cosa-

Se entiende heeba la promulgación el día en que termine la 
inserción delà ley en la Gaceta oficial.

(AET. 1.“ DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

18,60—Un 0110,1».
FüEKA DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un aCo, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS L,'3 lIah, EXCEPTO LOS DOHINOO» )

| Las Leyes, órdenes,}/ amtarios que se manden publicar en 
los Boletines Gficiales ae Aon de remitir al Jefe politico 
respectieo, 'por cuyo conducto se pasarán A los editores de los 
mencionados periódicos. (Obdeses ds 2 cu Abul, os 3 r 2i 
DE OcTUBRB DB IS&l)]

Presidencia del Consejo de Ministros.
(Qaeeta del día 10.)

SS. MM. el Ret y la Reina Regente 
(Q. D. G.J y Augueta Real Familia con
tinúan en San Sebastián, bin novedad 
en su importante salud.

-«SHMS»--------- 

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo al re< 
curso de alzada interpuesto por D. Au
relio Rivero y otros nueve Concejales 
del Ayuntamiento da Ceuta, contra el 
acuerdo de ose Gobierno relativo á la 
sesión extraordinaria de la Junta ge
neral de escrutinio que debió celebrar* 
8eel 1? de Junio de 1887; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 12 de Ju
lio último, el siguiente diotameu:

“Exorno. Sr.: Oumplieu lo lo dispues
to por la Real orden de 10 del actual, 
ba examinado la Sección el expedienta 
relativo al recurso de alzada interpues
to por D. Aurelio Rivero y otros Gon- 
oejalesdel Ayuntamiento de Ceuta con
tra Un acuerdo de la Comisión provin
cial de Cádiz, referente á la sesión ex
traordinaria qoe loa Comisionados de 
la Junta general de escrutinio debie
ron celebrar con el Ayuntamiento en 
1’ de Junio de 1887.

Resulta que en los primeros días del 
mes de Mayo de dicho aSo se celebra
ron en Ceuta las elecciones para la re
novación bienal del Ayuntamiento, sin 
QUa durante ellas se formulase protes
ta alguna.

Reunida la Junta general de escru
tinio el primer domingo después de 
baberse realizado aquéllas, proclamó á 
los Concejales electos, cuyos nombres 
fuaron expuestos al público dorante 
fluiaoe días, en cumplimiento y à los 
«feotos del art. 86 de la ley Electoral, 
pl^ZQ durante el que los electores no 
bicieron reclamación alguna sobre nu
lidad de la elección ó incapacidad de 
Io8 elegidos, y en vista de ello se die

ron las elecciones por válidas, erayén- 
dose dispensado el Ayuntamiento de 
celebrar al día 1.’ del siguiente mea de 
Junio, con los Comisionados de la Jun
ta general de escrutinio, la sesión ex
traordinaria á que se refiere el art. 87 
de la mencionada ley.

Este hecho fué por varios electores 
puesto ea conocimiento del Goberna
dor civil de Cádiz, cuya Autoridad, en 
una comunicación de fecha 1.” de Julio 
del mismo año, ordenó al Ayuntamien
to que, à vuelta de correo, le expusiese 
lo que hubiera acerca del particular, 
como así lo hizo aquella Corporación.

La Comisión provincial, á la que se 
remitió el asunto en 11 de) mismo mes, 
reclamó el expedients general de las 
elecoiouee, y pidió al Ayuntamien
to nuevo informe acerca del extre
mo expuesto; cumplido.-! ambos acuer
dos, la Comisión no tuvo á bien resol
ver la cuestión que se le había someti
do, y que quedó, sin que acerca de ella 
se adoptase resolución alguna.

En tal estado las cosas, transcurrió 
bastante tiempo, hasta que en 13 de 
Abril del año actual, y mercad à una 
instaucia en que D. Guillermo Gonza
les Novallas pidió que se resolviesen 
las solicitudes primeramente presenta
das, á causa de no haberse celebrado la 
sesión pública extraordinaria de l.’de 
Junio, acordó abrir de nuevo el plazo 
de veinte días que para resolver le con
cedía la ley; reponer el expediente 
electoral al estado en que se encontra
ba en la indicada fecha;que se reuniera 
la Junta electoral, tal como entonces 
debió constituirse, y que si hubiera al
zada contra sus resoluciones, se remi
tiera á la Superioridad para que ésta 
decidiera en justicia.

En vista de lo expuesto, el Alcalde 
. citó ai Ayuntamiento y convocó á los 

que hablan sido Comisionados de la 
Junta geceral de escrutinio en las elec
ciones anteriores, y reunidos en sesión 
de ll de Áb-il último en vista del ex
pedients y de que no se había presen
tado recíamb-ción alguna acerca de la 
elección ni con respecto á la capacidad 

de los elegidos, acordaron declarar vá
lidas las elecciones, cuyo acuerdo se 
puso en conocimiento del Gobernador 
de Cádiz.

D. Ramón Gómez y tres Concejales 
del Ayuntamiento de Ceuta acudieron 
al Gobernador de la provincia supli- 
cándole que declarase nula la expresa
da sesión, para lo cual se apoyaban 
principalmente en que debió oelebrar- 
ae por el Ayuntamiento que funciona
ba con anterioridad á las elecciones de 
Mayo de 1887, y no con asistencia del 
elegido en ellas. El Gobernador remi
tió la instancia á la Comisión provin
cial, y ésta en 1.® de Mayo último acor
dó declarar nula la mencicnada sesión; 
y en vista de que por el art. 91 de la 
ley Electoral se previene que cuando 
una elección ae anulase por vicios co
metidos, la Comisión provincial déliera 
designar quien la presida en condicio
nes de imparcialidad, designó para 
que presidiera la nueva Junta á un 
Delega lo que el Gobernador de Cádiz 
había nombrado á fiu de que girase 
una visita de inspección al Ayunta
miento.

En 7 del mismo mes y año se ha al
zado ante V. E. contra tal acuerdo Don 
Aurelio Rivero Pérez, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento de Ceuta.

Dada la situación anormal en que el 
Ayuntamiento de Ceuta se encuentra, 
el número de cuestiones que acerca de 
él surgen à cada paso, y la necesidad 
evidente de procurar á toda cesta que 
tal estado de cosas desaparezca, entien
de la Sección que V. E. debo adoptar 
todas aquaUas medidas que sean con
ducentes á dicho resultado; y como una 
ellas, la de ejercer la alta inspección 
que lo correspondo, conociendo en su 
virtud incluso en acuerdos que no han 
sido reclamados.

El primor extremo do la Sección ha 
de ocuparas y acerca del cual llama 
muy especialmente la atención de 
V. E., us la conducta extraña, y en ex
tremo censurable, que con motivo del 
expediente adjunto ha observado la 
Comisión provincial de Cádiz, con la 

cual, en lugar de corregirle, ha venido 
á ser una de las causas perturbadoras 
de la Administración municipal do 
Ceuta.

Habiéndose celebrado en esta ciu
dad elecciones municipales en los pri
meros 4En8 de Mayo de 1887, so produ
ce contra ellas una reclamación ante la 
Comisión provincial, y que ést^ debió 
resolver en el plazo que determina el 
artículo 89 de la ley do 20 de Agosto de 
1870, cuya aplicación al presente oaso 
está fuera de duda, aun cuando no hu
biera acuerdo de los Comisionados de 
¡a Junta general do escrutinio, tinto 
porque el espíriiu de la ley os el de que 
dentro de aquél se decidan todas las 
cuestiones que surjan acerca do la va
lidez do Ias eloooioues de Ayuntamien
tos, á Su de que éstos queden consti
tuidos lo antes posible, cuanto porque 
nauca es tau urgente una resolcoión 
pronta como en el expediente que ha 
dado origen á esta consulta, pues pro
cediendo que se hubieran reunido los 
Comisionados de la Junte general de 
escrutinio, el acuerdo que éstos adop
taron podía ocasionar alguna reclama
ción y en su consecuencia nuevas dila
ciones; pero la Comisión provincial de 
Cádiz, en vez de hacerlo así, abandonó 
el expediente, y sólo después de un lar
go lapso de tiempo, cuando ya se Iban 
á celebrar nuevas elecciones y merced 
á una reclamación completamente ex
temporánea de varios electores, conoce 
de nuevo en el asunto, y adopta su 
acuerdo de 26 de Marzo último, que 
desde este punto de vista es Inexpli
cable.

Pero todavía resulta más extraño el 
de 1,“ de Mayo siguiente en el segundo 
de los extremos que contiene, ó sea en 
el que se refiere à la presidencia de la 
nueva Junta, pass en él se hace una 
aplicación inconcebible de la ley Elec
toral,

El ait. 91 de ésta, no dice “que cuan
do se anula una eleooión por vicios oo* 
metidos, la Comisión provincial deberá 
designar quién la presida en oondioio- 
cionoa de imparcialidad q, lo que equi-
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valdríaá autorizar & aquellas Coporaoio- 
nes para nombrar siempre quien pre
sidiera las segundas elecciones, pues es 
evidente que de anularse la primera es 
que adolecía de algún vicio, sino que 
■e refiere únicamente á cuando éstos 
se hubieran cometido por la mesa inte
rina en la elección de la definitive, y 
sólo entonces la Comisión provincial 
deberú designar Presidente de Ia pri
mera de dichas mesas, no nombrarlo de 
la sesión pública extraordinaria, y aun 
entonces están limitadas sus íaouItadeH 
á encargar de ello neoesariamen e al 
Alcaide del pueblo de la cabeza del par
tido judicial, ó al del pueblo inmedia
to; pero en ningún caso á un Delegado 
que el Gobernador de la provincia haya 
nombrado con el solo objeto de que gi
rase una visita de inspección.

Lo claro y terminante del artículo, 
la forma en que la Comisión lo cita, 
suprimiendo la mayor parte de él, va
riando la consignada en su acuerdo y 
la consecuencia que del misino ha de
ducido,'hace suponer que no á un error 
obedece la conducta de aquella Corpo
ración al aplicaría tan indebidamente 
como lo ha hecho.

Entrando en el fondo do la cuestión 
para mantener el actual estado de co
sas, existen, en primer lugar, las dos 
razones expuestas, cuales son la nece
sidad de procurar que se normalice la 
Administración municipal de Ceuta, y 
el tiempo que después de las eleccio
nes ha transcurrido, pero, además, si 
bien ea cierto que según el art. 87 de 
la ley Electoral, el primer día dal duo
decimo mes del afio económico, deberé 
reunirse el Ayuntamiento en sesión 
pública extraordinaria con los Comi
sionados de la Junta general de escru
tinio, y que este precepto dibeoomplír- 
se eiempre; como al fin y al cabo di 
cha reunión tiene por objeto resolver 
definitivamente todas las reolamacio 
nes que se hubieran formulado sobre 
nulidad de la elección y capacidad de 
los elegidos; como en Ceuta no se pre
sentó ninguna protesta, el que dicha 
sesión no se celebrase no entrai!a un 
vicio de verdadera importancia, te- 
medo en cuenta sobre todas las razo
nes expuestas, y siendo en realidad ya 
inútil que aquella se reúna; pero ade
más, aunque tardíamente, el precepto 
ha quedado cumplido en parte, puesto 
que los Comisionados se han reunido, 
81 bien no lo han hecho con el Ayun
tamiento ya dicho, sino con el actua), 
lo que sólo podia en todo caso afectar 
á las reclamaciones sobre incapacidad, 
pues las de nulidad de oieooión ellos 
solos son los llamados á resolverías; y 
en su virtud,

La Sección opina que procede:
1.“ Revocar los acuerdos de la Co

misión provincial de Cádiz de 26 da 
Marzo y l.“ de Mayo últimos.

Y 2.” Apercibir á dicha Corpora
ción, á fin de que en lo sucesivo procu
re ajuster au conducta à los preceptos 
de la ley,„

Y couformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde,) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Agosto de 1839.—Huit y Capdepón.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Cádiz.

GÓWÉRÑÓ'áVÍL“’
DB ^^ 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOME NTO

MINAS

MÚIIKRO DEL EXPEDIRHTZ: 2.744.
Nim. 2.311.

D. José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Oobemador civil de eata provincia.
Hago saber: Que por D. Rafael Doe- 

flas Gárate, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 4 de los ac
tuales, solicitando se la concedan do
ce pertenencias para la mina denomi
nada FranhUn, de mineral hierro, sita 
en término de Villaviciosa y paraje 
llamado Loma de la Amarga, en la de
hesa de Cau tarreñas, propiedad de Don 
José Cantador; linda: al Norte, con la 
casa la Esfera; al Sur, con la majada 
de la Sarna; al Este, le la Adelfa, y a1 
Oeste, con la callada que baja de la 
caga de Cantarranas; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un risco de piedra 
determinado por dos visuales; la pri
mera en dirección de ZS^áO, tsrmínan- 
do en la cúspide del Cerro de Pedro 
López, y la segunda alcanzando el pun
to más alto dei Cerro do! Lobo, direc
ción 127“; desde dicho punto ee medi
rán 100 metros al Sur y se fijará la pri
mera estaca; de ésta 100 metros al Es
te y la segunda; de ésta al Norte 600 
metros y la tercera; de ésta al Oeste 
200 metros y la cuarta, y de ésta 600 
metros al Sur y la quinta, á 100 metros 
Oeste del punto de partida, cerrando 
un paralelogramo de las doce pertenen
cias pedidas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art, 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Septiembre de 1839.
£1 Gobernador, 

José de Heredia.

can retesas
Núm. 2.313,

Realizado el libramiento de 152 pe
setas y 20 céntimos para pago de lo 
expropiado al común de vecinos de 
Smta Mu fe mi a con motivo de la ca
rretera de Córdoba á Almadén, en 
aquel término, he dispuesto señalar el 
día 20 de los actuales, á las doce de su 
mañana, y ante el Alcalde de Santa En 
feuta, para que en dicho día coucurra 
el Pagador de Obras públicas y ten
ga lugar dicho pago, representando á 
mi Autoridad el Alcalde de dicho pue
blo, de todo lo cual deberá eztenderee 
la correspondiente acta detallada.

Córdoba 10 de Septiembre de 1889-
£1 Gobtmador, 

José de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

Extracto de las sesiones celebradas por la 
expresada Corporación en los dias l.”, 2, 
3,4 y 6de Abril de 1889.

Continuación de la sesión del día 
6 de Abril de 1889,

PEESIDEKCIA DEL SE. CABRERA VAIEBO

Seguidamente se dió cuenta asimis- 
de una comunicación del pensionado 
en Madrid para el estudio de la pintu
ra, D, Rafael Romero de Torres, do
nando á la Diputación, como muestra 
de sus adelantos, un precioso cuadro al 
óleo de más de un metro de altura con 
el retrato de 8. M. el Rey D. Alfonso 
XIXI y el de su Augusta madre la Rei
na Regante Doña María Cristina. La 
Diputación acordó por unanimidad 
dar las gracias al interesado y que se 
coloque este cuadro en lugar preferen
te de uno de los despachos de la Cor
poración, adioionándoto al inventarío.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
otro cuadro, bábilmente concluido, en 
forma apaisada y como de dos metros 
por uno excaso de altura, que su autor 
el pensionado para la misma clase de 
estudios, D. Tomás Muñoz Lucena, ce
de á la Corporación, representando un 
F®gc y un perro de caza, acompañan
do una ínstauoia en que solicita no le 
sea retirada dicha pensión.

Vi-ta á seguida una Instancia de 
D. Francisco Flotats, Vecino de Barce
lona, en solicitad de que por la Corpo
ración se adquieran algunos ejempla
res de la obra de que es autor, sobre el 
cultivo y aprovechamiento del ramio, 
la Diputación acordó se invite á dicho 
señor A que manifieste el precio de ca
da ejemplar (circunstancia que ha omi
tido en su solicitud) y con ella se de 
cuenta á la Comisión provincial para 
la resolución que corresponda.

Del propio modo se dió cuenta de 
una comunicación del Sr. Presidente 
del Ateneo Científico, Literario y Ar
tístico de esta capital, en solicitud de 
que le sean concedidas para utilizarías 
en la Exposición de productos, que 
por iniciativa de dicha ilustrada Socie
dad se intenta llevar á cabo en los días 
de la próxima feria de Nuestra Señora 
de la Salud, algunas instalaciones que 
la Corporación posee procedentes de la 
Exposición Universal de Barcelona. La 
Diputación acordó acceder á esta soli
citud del Ateneo; que lo sean entrega
das las instalaciones que necesite para 
dicho fin, bajo inventario, y rogando al 
Sr. Presidente se sirva dar sus órdenes 
para que sean devueltas, en el estado 
que las reciben, cuando se cierre el 
Certamen en que las piensa utilizar.

Acto seguido se acordó conceler in
greso en la Casa Central de Expósitos, 
en calidad de acogida, A Dolores Rai
gón Neira, de dos años de edad, hija de 
Antonio, viudo, vecino de Montilla, 
por haber justificado en el expediente 
respectivo que reúne loa requisitos re
glamentarios.

También se acordó acceder A la ins
tancia de María Antonia Chaparro, de 
esta vecindad, y que en atención á su 
pobreza y ser madre de dos gemelos, 
tenga ingreso en la misma Casa Cen
tral de Expósitos, para su lactancia, su 
hija María Je los Angeles Sánz y Cha
parro,

Se dió cuenta á seguida del acuerdo 
de la Comisión provincial de 27 de 
Marzo último, haciendo suyo el dicta
men emitido, en concepto de ponente, 
por el Vocal de la misma D. Tomás Ri
vera Infante, respecto á las circunstan
cias que concurren en cada uno de los 
actuales pensionados por la Corpora
ción pars estudio de carreras científi
cas ó artísticos.

Leído dicho dictamen, se presentó 
una proposición incidental, que copia
da á la letra, dice así:

“Exorno. Sr.: Los Diputados que sus
criben piden á V. E. se sirva oonsti- 
tuirse en sesión secreta con arreglo ai 
artículo 16 del Reglamento, con objeto 
de ocnpaise del acuerdo sobre pensio
nes y otros referentes al personal de 
las distintas dependencias. Salón ds 
sesionesA cinco de Abril de 1889.—B»' 
tael Padilla y Parejo.—J. Velasco.— 
Carlos Matilla.—Rafael de FIores,„

Tomada en consideración y declara
da urgente, la Diputación acordó cons- 
tituirse en sesión secreta; y despejado 
el salón de sesiones se cerraron las 
puertas del mismo, abrióndoae A segui
da discusión sobre el particular, en 
que tornaron parte la mayoría Je Io9 
Sros, Diputados presentes. La Diputa
ción, teniendo en cuenta todas las opi
niones manifestadas y considerando el 
irreparable perjuicio que se origi
naria á los pensionados de retirarlea á 
la mitad de sus carreras el auxilio qu® 
reciben de la Corporación; consideran
do que todos ellos han emprendido sus 
estudios bajo la salvaguardia de es® 
protección oficial, sin la que no hubie
ran podido comenzarlos, acordó soste
ner, por ahora, todas las pensiones qua 
para seguir estudios artísticos y cíentí- 
¿coB existen concedidas en la actuali
dad, incluso la de 250 pesetas que po^ 
una sola vez fué otorgada en 28 de Ju
lio próximo pasado á favor de D. An
tonio Gálvez Ruiz; que en su virtud 
se restablezcan las consignaciones ne
cesarias en el presupuesto que ha de 
regir en el año económico inmediato, 
y que ea lo sucesivo no se otorguen 
nuevas pensionas de esta clase, y va
yan amortizándose las actuales á medi
da que vacaren, hasta dejarías reduci* 
das á las cuatro que se sirvió fijar 1* 
Corporación por su acuerdo ds 9 de 
Noviembre último También se acordó 
que la plaza nuevamente creada en 1® 
Sección de Música de la Escuela pro
vincial de Bellas Artes de Profesor de 
instrumentos de viento, la desempeft® 
desde l.“ de Julio inmediato, principio 
del año económico próximo venidero, 
con el haber anual de 999 pesetas, el 
pensionado en la actualidad para el e®' 
tudiode la música, D. Rafael Vidaurre
ta, para la cual queda desde lugo nom* 
brado como premio y en consideración 
A sus adelantos artísticos; nombrando 
en su lugar para desde ese día y en 1® 
vacante que deja el Sr, Vidaurreta, 
pensionado de la Corporación para ®I 
estudio de la música en la Escuela N»' 
oional establecida en Madrid, con I.o0® 
pesetas anuales á la señorita Doña Jo- 
lia Cerro y Llorente, natural de Mon
tero, en quien concurren méritos y oír- 
ounstaucius excepoionalei.

Reanudada de nuevo la sesión públi
ca á las seis y media de la tarde, Y 
abiertas las puertas del salón, el señor 
Flores pidió á la Diputación se sirvie
ra autorizar, dando al efecto las órde
nes oportunas al Director de carreteras 
provinciales, el estudio de una de ter
cer orden que, partiendo del kilómetro 
95 de la carretera del Estado de Mon* 
toro á Rute, termine en la villa de C®*^' 
cabuey. Así se acordó por unanimidad- 

Acto seguido te dió lectura del pr®" 
yeeto de presupuesto ordinario para oi 
año económico próximo venidero de 
1889 á 90, presentado por la Oontada- 
tía, y que copiado á la letra, dice asi*
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PBOVKOTO DK PBB9ÜPDK8TO OBDIHABIO DE IKQBBSOS 

y GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capitulo A"—Repartimiento.

Articulo úuioo.—Repartimiento entre los pue 
blos. (Artículo 117 de la ley Provincial)................... 980.784,11

TOTAL 
por capitnlo».

Ptas. Cénts.

980.784,11

Capitulo 6.”—BeueScencis.

Artículo único.—Ingresos propios de los Esta
blecimientos del ramo, según sus preenpuestoa es- 
peciales ............................................................................. 168.869,83

13.674,78

168.869,83

13.674,78

Capítulo 8.”—Arbitrios especiales.

Artículo único.—Arbitrios especiales. (Reparto 
de filoxera al respecto de una peseta por hectárea 
de viña.......................... ......................................................

Total guneral de ingresos............. » 1.163,318,72

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capitulo 1.“—Administración provincial.

Capítulo 1.®—Glastos de la Diputación..................._
2 .® Archivo y Depositaría..................................... ,
3 .® Comisiones especiales......................................._
4 .® Arquitectos..........................................................^

Plantillas de personal acordadas..................... ,
Aumento gradual acordado............................. _

61.626,00
600,00 

1.600,00 
1.600,00 

68.216,00 
2.000.00 126.341,00

Capitulo 2.®—Servicios generales.

1 .® Quintas..................................................................
2 .® Bagajes.................................................................
3 .® Boletín Oficial..................................................
4 .® Elecciones............................................................
5 .® Calamidades.........................................................

6.600.00
14,450,00
7.000,00
2.600,00

12.600,00 42.960,00

Capitulo 3.®—Obras públicas.

4.® Separación y conservación de fincas............. 4.000,00 4,000,00

Capitulo 4.°—Cargas.

1 .® Contribuciones y seguros.................................
2 .® Pensiones (plantilla acordada)........................
4 .® Contratos..............................................................
B .® Deudas y censos.,..............................................

2.231,96
20.326,26

410,62
2.871,84 25.840.67

Capitulo 5.®—Instrucción pública.

1 .° Junta provincial.................................................
2 .® Institutos..............................................................
3 .® Escuelas Normales.............................................
^t® Inspección de Escuelas.......... ..........................
B .® Academias............................................................
6 .’ Bibliotecas..........................................................
7 .® Museos...................................................................

Plantillas de personal acordadas............. .
Aumento gradual acordado..............................

8.676,00 
63.193,00 
26.791,00

6.860,00 
3.734.60 
6.000,00 
1.000,00

36.062.00
799,60 161.006,00

Capitulo 6.°—Beneficencia.

2 .® Hospitales............................................................
3 .® Casas de Misericordia........................................
4 .® Casas de Expósitos............................................

Plantillas de personal acordadas...................
Aumento gradual acordado..............................

186.494,43
139.576,65
170.388,64
116.171,86

2.149,20 613.780,77

Capitulo 7.®—Corrección pública.

L® Cárceles.................................................................
Plantillas de personal acordadas....................

16.245,00
4.375,00 19.620,00

Capítulo 8.®—Imprevisto».

Artículo único,—Imprevistos................................... 16,000,00 15.000,00

Capitulo 1.®—Carreteras.

2-’ Construcción de carreteras provinciales.... 
Plantilla de personal acordada...............  
Aumento gradual acordado.....................

60,000,00
36.166,60

600.00 96.666,50

Capitulo U.—Obras diversas.

Axtíoulo único.—Obras diversas............................... 28.000,00 28.Ú00p0

Capitulo 12.—Otros gastos.

TOTAL 
por capítulos.

Fu». Cénts.

Artículo único.—Otros gastos................................. 30.749.78 
376,00Plantilla de personal acordada............................... 31.124,78

Total general de gastos.............. 1 163.318,72

RESUMEN

Total general ¿le ingresos.....................................  1.163.318,72
Idem ill, de gastos........... ...................................... 1,153.313,72

Diferencias por,..} ”
Sobrante............................... „

Seguidamente se did asimismo lectora del dictamen evacuado acerca del 
mismo por la Comisión de Hacienda, que á la letra ea como signe:

“Exorno. Sr.:—La Comisión de Hacienda ha examinado con suma detención 
el proyecto de presupuesto ordinario presentado por la Contaduría para el pró
ximo año de 1889 ó 90 y sus incorporados de Beneficencia provincial, y tiene 
la satisfacción de consignar que el referido proyecto está ajustado en cuanto á 
personal á las plantillas votadas por la C 'rporación en 9 de Noviembre último, 
y que respecto á las consignaciones de material resulta cumplido, hasta con ex
ceso, el encargo que recibió esta Dependencia por el propósito de reducir el 
déficit repai tibie á los pueblos. Mas como esta Comisión tiene el deber de do
tar convenientemente todos los servicios, á fin de que paedi ser un hecho el ré
gimen económico-administrativo, he estudiado los fundamentos d« las referidas 
consignaciones de personal y material, con vista de datos estadísticos reclama
dos é informes bervalea que se han jv.zgado necesarios al efecto, y tiene el ho
nor de proponer la aprobación del referido proyecto con las siguientes altera
ciones:

(Se eontimtará).

Administración de Contribuciones 
directas é indirectas de esta provincia.

omonLaB
Núm. 2.314.

La Delegación de Hacienda de esta 
provincia, con fecha 3 del actual, co
munica á esta Administración lo si- 
gniente:

“La Dirección general de Oontri- 
bucionee indirectas, con fecha 18 de 
Agosto último, me dice lo siguiente:

Vistas las consultas elevadas por va 
rías Delegaciones de Hacienda acerca 
de las dificultades que en diversas po
blaciones y especialmente en las de es- 
escaso vecindario ofrece el cumpli
miento de lo dispuesto en la regla 11 
del art. 10 de la ley de 7 de Julio de 
1888 yen el art. 7 de la de 21 de Ju
lio de este año, respecto á la forma 
de hacer efectivo el cupo correspou- 
diente al grupo de granos ó al de lí
quidos y principalmente al de loa al
coholes, aguardientes y licores cuando 
el impuesto de consumos se cobra por 
medio de reparto; y considerando que 
si bien algunas oficinas han indicado la 
conveniencia de que como se dispuso 
por el art. 6.’ del Real decreto de 14 
de Enero de 1886 con relación à nu 
precepto análogo á los que son objeto 
de las consultas contenido en el ar
tículo 6.“ de la ley de 16 de Junio de 
1885, se suspenda en la actualidad 
la explicación de las referidas disposi
ciones legales, tal suspensión no pue
de ser acordada por tratarse de precep
tos expresa y reiteradamente incluidos 
en las leyes de 7 de Julio de 1888 y 21 
de Julio ultimo, cuya modificación co
rrespondería en todo caso al Poder 
legislativo, por no estar hoy autorizado 
para haoerlo el Sobiemo de S. M., co
mo lo estuvo por la ley de 12 de Enero 
de 1886, en cuya virtud se dictó el 
Beal decreto citado de 14 de dicho mes 
año, y considerando que las dificul

tades puestas al cumplimiento de los 
repetidos preceptos pueden ser debi
dos en parte á su errónea interpreta
ción, esta Dirección general ha acor
dado manifestar á V. E. que debe ezi- 
girse la observancia de las repetidas 
disposiciones, si bien debe hacerse 
presente á los Municipios de esa pro
vincia que al exigir el cupo á los ex
pendedores, sean ó no productores ó fa- 
fabrioantes de las especies de que se 
trate, se realiza un encabezamiento gre* 
miel obligatorio de los comprendidos 
en el cap. 12 del reglamento de 21 de 
Junio último, y por lo tanto, los en
cabezados con el Ayuntamiento qne- 
dan subrogados en los derechos de 
aquél y pueden exigir el adeudo res
pective á las especies objeto del enca
bezamiento que se consuman en la lo
calidad, ya sean producidos en la mis
ma, ya se introduzcan en ella proce
dentes de otras poblaciones.

Lo que traslado á V. 8. para su co
nocimiento y efectos consiguientes..

Todo lo que se inserta en este Bolh- 
iJn Oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia y más 
exacto cumplimiento de lo prevenido 
por la Superioridad.

Córdoba 6 de Septiembre de 1889.— 
El Administrador de Contribuciones, 
Bafael Pueyo.

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Kùm. 2.298.

En la cansa seguida por el Juzgado 
de instrucción de Motero por el delito 
de homicidio por imprudencia contra 
Andrés Pérez Torres, se ha señalado 
para que se vea ante el Tribunal del 
Jurado en esta capital el dia 9 díl 
próximo mes de Octubre, á las on
ce de su mañana, habiendo sido de
signados por la suerte como Jurados 
y supernumerarios correspondientes á
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naencionado partido jadicial, loa que se 
•ipresau á continuación:

Cabexa» de familia.
1 D. Joan Navarro Luque.
S Juan Canales Rodriguez.
3 Pedro Benítez Moreno.
4 Manuel Alba Relaño.
6 Antonio Cáceres Camacho.
6 Bartolomé Conde Canalejo.
7 Itdefonao Caballero López.
8 Bartolomé Cerezo Morales.
9 Nicolás Ramos Fernández.

10 Francisco Cuenca Torralbo,
11 Pedro Castilla Lara.
12 Diego Bellido Santiago.
13 Roque Cano Quesada.
14 Francisco Conde Carpintero.
16 José García Alférez.
16 Bartolomé Serrano Madueño.
17 Rafael Grande Canales.
18 Manuel Baena Medina.
19 Martin Canales do la Torre.
20 Pedro Beltrán Belda.

Capacidades.
1 D. Sebastián Torres Garcia.
2 Martín Castro Jurado.
3 Rafael Garcia del Prado Za* 

m orano.
4 Emilio Rincón García.
6 Antonio Zorrilla Villanueva.
6 Miguel Ortiz Pérez.
7 Andrés Méndez Sánchez.
8 José Lai*a Coca.
9 José Molina Pérez.

10 Sebastián Castro Ayllón.
11 Miguel López Rupérez.
12 Andrés Garcia del Prado.
13 Rafael Blanco Quijo.
14 Alfonso MoJiua Pérez.
16 Ramón González Aguilar.
16 Bartolomé Moreno Jurado. 

Supernumerarios. 
Cabetas de familia.

1 D. Antonio Martín Velázquez.
2 José Mohedano Ruiz.
8 José Herrera Vázquez.
4 Diego Blanco Mendoza. 

Capacidades.
1 D. Alejandro del Castillo Herrera.
2 Eulogio Montijano Martínez. 
Córdoba 29 de Agosto de 1889.—So*

■giamundo del Moral Ceballos.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 2.882.

D, Manuel Secundo Belmonte, Juet in~ 
terina de primera instancia del distrito 
de la Itquierda de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en autos ejecutivos 

pendientes en este Juzgado y por ante 
el infrascrito, á instancia del Procura
dor de este Colegio D. León Crespo, 
he acordado en el día de hoy anunciar 
en pública subasta, para en venta, por 
término de veinte días, la finca que á 
continuación se describe:

El edificio Plaza de Abastos, deno
minada de Santa Cl ora, construido en 
terreno del tico uvento del mismo nom
bre, que tiene su fachada principal con 
puerta de madera á la calle Portería 
de Santa Clara; linda: por su derecha, 
saliendo, con casa número primero de 
la calle Osio, á la cual tiene ana gran

puerta con cancela de hierro; por su iz
quierda, con la plazuela de Abades, y 
por el fondo con jardines del señor Bel
trán de Li."*; el perímetro sobre que es
tá construido, arroja una superficie de 
ochocientoó ochenta y un metros y cin
cuenta decímetros,habiéndoBe derrum
bado una teicera parte de la nave del 
mercado; y por su estado, sitio y 
condiciones, ha sido valuado pericial 
mente en sais mil quinientas veinte 
pesetas.

Cuya subasta y remato en favor del 
mejor postor deberá tener lugar el día 
cuatro de Octubre próximo, à las doce 
de su mañana, en la sata audiencia de 
este Juzgado, plazuela de Ia Compañía, 
número siete, bajo las condiciones si
guientes: loa postores habrán de con
signar previameu^e en H mesa del 
Juzgado una cantidad igual sí diez por 
ciento de la valoración de dicho pre
dio; que esta subasta se realiza con ba
ja del veinticinco por ciento de Ia tasa
ción do dicho morcado; que no se ad mi- 
tirán proposiciones que ñu cubran las 
dos terceras partes do indicada valora
ción, con la baja de que antes se ha he
cho mérito; que la finca se vende por 
libre de loa gravámenes que resultan 
del certificado que se le ha expedido 
por el señor Registrador de la propie
dad da esto partido, que obra en autos; 
que como único titulo será entregado 
al rematante del predio sin que tenga 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á siete de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—■ Manuel S. Belmonte.—De or
den de S, S., Federico Duarte.

Agencia ejecutiva de contribuciones.

PARTIDO DE CÓRDOBA

NAm- 2.931.

D. JUcardo Ferry de Lara, Ayente xít- 
baltemo ej cutlva para la cabranta 
de los débUos á favor de la Hacienda 
publica de esta zona.

Hago saber: Que en proviJencía del 
Sr, Agente ejecutivo, fecha 9 del ac
tual, se ha acordado proceder á U ven
ta en pública almoneda de los bienes 
muebles e ubargados al contribuyente, 
que después se dirá, contra quien se 
instruye expediente de apremio por 
descubiertos del pago de la coutríbu- 
ción industrial corrrespoudiente al 
cuarto trimestre del año económico de 
1888*89, y en su virtud tendrá lugar ) 
dicha almoneda durante cinco dian, ó 
sea desde el día 10 al 14 inclusive, á 
cuyo fin estarán expuestos al público 
lús bienes ó elect' s de que se trata, en 
le ca.sa del Depositario de los mismos, 
D. Joaquín Gálvez y Cerda, calle pla
zuela de Aladreros, núm. 18, desde las 
doce de la mañana à cuatro de la tar 
de; cuyos bienes, con la valoración que 
so los ha dado para este objeto, son los 
que i continuación se expresan.

Valoración
Nombro* do loi con tribuyan tos y — 

expresión do aus bienes. fít. CU.

Núm. 94. — D. Fran.'isco 
León Patiño.—Uua mesa ma
dera oanbt de vara y cuarta 1 
de largo por tres cuartas de 1 
ancho, con pabellón calado en !

PU ota

el delantero y los dos lados, 
fué tasada en quince pesetas, 
por lo que rebajada una terce
ra parts, queda reducido á 
diez, tipo para la almoneda. 10,00 

Una mesa velador, redon
da, pintada en color caoba, 
madera álamo blanco, do tres 
cuartas de circunferencia; fué 
tasada en diez pesetas, sien
do hoy su tipo 6,66 pesetas, 6,66

Una dama de noche, made
ra caoba, con tablero de pie
dra mármol, de un metro de 
alta, tasada en quince pese
tas, tipo para la almoneda 
diez..............................  10,00

Una docena de sillas con 
asientos de paja, en negro y 
doradas, en buen uso, tasadas 
en treinta y seis pesetas, tipo 
para la almoneda 24 pesetas. 24,00

Dos cuarterolas, de cabida 
doce arrobas, para vino Val
depeñas, tasadas en cuaren
ta y cinco pesetas, tipo para
la almoneda treinta pesetas. 30,00 

Dos id. de ocho arrobas, en 
treinta y cinco pesetas, salen 
hoy por 23.34 pesetas. ... . 23,34

Una íJ. de6 id,, en doce 
cincuenta pesetas, sale hoy 
por 8,34.  8,34

Una id. do cuatro Id., en 
diez pesetas, sale hoy por 
6,66 pesetas ........................ 6,66

Siete botellas de cristal, de 
vino amontillado, fueron tasa
das cu cinco pesetas veinte y 
cinco céntimos, quedan tasa 
das hoy en tres pesetas cin
cuenta céntimos.................... 3,50

Total............................. 122,60

Lo que se anuncia al [>úbtioo para 
los que gusten interesarse, y así bien 
del deudor, el cual podrá satisfacer sus 
cuotas y costas antes de que se verifi 
que la venta; advirtiendo que para es
to servirá do tipo la valoración que se 
fija á cada objeto, que es la tercera 
parte de la tasación primitiva hecha 
por el Perito, con arreglo al núm. 11 
del art. 21 de la instrucción; entendién- 
dose que el pago ha de hacerse al De
positario de los bienes embargados en 
el acto de Ia entrega de los mismos, pa
ra su aplicaeióti al débito á que co
rrespondan.

Dado en Córdoba á 9 de Septiembre 
de 1889, — V.® B."—El Agente ejecuti
vo, J. de Méndez.—El subalterno eje
cutivo, Ricardo c arry.

Racaudación de contribuciones 
de Monturque.

EDICTO

Núm. 2.324.

0. Carlos Ayuilar Tablada, Beca dador 
de contribuciones de esta villa.
Hago saber; Que publicado por Ia 

Ádmluiabraclón de Contribuciones de 
esta provinoia en el Boletín Oficial 
del día..... de..... el correspondiente 
anuncio de los días en que ha de veri
ficarse la cobranza del primer trimestre

del corriente año económico, se avisa 
á los contribuyentes por territorial é 
industrial de este distrito, en cumpli
miento de lo que preceptúa el art. 33 
de la instrucción de Recaudadores de 

j 12 de Mayo de 1888, que la cobranza 
i del referido trimestre tendrá lugar en 

los días 12 y 13 del mes de la fecha, 
desde la hoi a de las ocho de la mañana 
hasta la de las dos de la tarde, en al si
tio ó punto designado al efecto.

En su consecuencia, para que llegue 
á con o ei raient o de todos, y á fin de que 
puedan los contribuyentes satisfacer 
sus cuotas sin los recargos que para los 
morosos determina el art. tl de la ins
trucción de procedimientos de la pro
pia fecha, se invita á los mismos por 
medio del presente edicto á que verifi
quen el pago do sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado y recojan loa reci
bos talonarios correspondientes, de
biendo oonsorvarloa para acreditar el 

i pago-
Se advierte también á los oontribu- 

yontes que pasado dicho plazo sólo 
podrán evitar el apremio acu liendo á 
pagar sus respectivas cuotas dentro de 
loa diez primeros días del inmediato 
mes de..., en la oficina recaudadora, si
tuada en..., capital de este distrito ad
ministrativo.

Aguilar 6 de Septiembre de 1389.— 
E i Rscaud ador, Carlos Aguilar Ta blad a.

Recaudación da contribuciones 
de Puente Genil- <

EDICTO

Núm. 2.324.

D. Carlos Aquilar dablala, Recaudador 
de contribuciones de esta villa.

Hago saber: Que publicado por la 
Administración do Contribuciones de 
enta proviucin ea el Boletín OpiotAt* 
del día.... . de.... , el correspondiente 
auuncio de los días en que Lo do veri- 
fioatsa la cobranza del primer trimes
tre del corriente año económico, se avi
sa á los contribuyeutes por territorial 
ó industrial de esto distrito, en cum
plimiento de lo que preceptúa el aru 33 
de la instrucción de Recaudadores de 
12 de Mayo de 1833, que la cobranza 
del referido trimestre tendrá lugar 00 
los días 12, 13, 14, 16 y 16 del mea dó 
la focha, desdo la hora de las nueve de 
la mañana hasta la do tres do la tarde, 
eu el sitio ó punto designado al efecto-

Eu su consecuencia, para qua llegué 
á conocimiento de todos, y á fin de qu® 
puedan los contribuyeutes satisfaced 
3U8 cuotas sin los recargos que para lo* 
morosos determina el art. 11 do la in®' 
tracción de procedimientos de la pro
pia fecha, se invita á los mismos p®^ 
medio del presento edicto á que verifi' 
quen el pago de sus respectivas coot®* 
en el plazo señalado, y recojan los r®' 
cibos talonarios correspondientes, 'f®í 
hiendo coosorvarlos para acreditar ^^

Se advierte también á los contritu' 
yantes que pasado dicho plazo íO" 
podrán evitar el apremio acudiendo ® 
pagar sus le.spectivas cuotas dentro d® 
los diez primeros días leí inmediaW 
mes de.,., en la oficina reoauda'lora, si' 
toada en...., capital de este distrito ad" 
ministrativo.

Aguilar 6 de Septiembre de 1889." 
El Recaudador, Carita .Aguilar Tallad®-

CÓRDOBA
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